
 

Hacia el FEMI: Un Manifiesto Feminista para la 

Transformación Estructural de la Gobernanza Migratoria 

Instamos a los Estados miembros a que utilicen el Foro de Examen de la Migración 

Internacional (FEMI) para proteger de manera inequívoca los derechos, la autonomía y la 

humanidad de todas las personas en movimiento, rechazando las políticas de exclusión. Los 

Estados deben construir un sistema migratorio global resiliente, basado en los derechos 

humanos, el derecho internacional y una cooperación internacional genuina que esté centrada 

en las personas migrantes, que sea sensible al género y esté fundamentada en los derechos. 

Esto requiere ir más allá de los compromisos retóricos hacia acciones concretas, medibles y 

con plazos definidos, que incluyan mecanismos sólidos de rendición de cuentas y una 

implementación significativa a nivel nacional, regional y global. También exige el valor político 

necesario para confrontar las políticas que criminalizan, excluyen y ponen en peligro a las 

personas migrantes, y en su lugar, situar la dignidad, la justicia y la solidaridad en el centro de 

la gobernanza migratoria. La credibilidad del Pacto Mundial para la Migración (PMM) —y del 

propio multilateralismo— depende de si los Estados eligen actuar con integridad, coherencia y 

urgencia ante la escalada de los desplazamientos y la injusticia sistémica. 

Exigimos un nuevo contrato social que reconozca la movilidad como una realidad humana, 

aborde las causas profundas de la migración y priorice la vida humana por encima de los 

intereses nacionales limitados. Los Estados deben: 

● Poner fin a la militarización de fronteras: Desmantelar las políticas y operaciones 

fronterizas militarizadas que tratan a las personas migrantes como criminales e impiden 

que quienes buscan asilo lleguen a un lugar seguro. Deben detener la externalización 

de los controles fronterizos, incluidas las deportaciones a terceros países. Los Estados 

deben defender plenamente el principio de non-refoulement (no devolución) y aceptar a 

las personas solicitantes de asilo sin discriminación. 

● Despenalizar la migración: Poner fin a la criminalización de las personas migrantes y 

a todas las formas de detención migratoria y separación familiar en cualquier 

circunstancia. Estos sistemas punitivos infligen daños graves y duraderos, 
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traumatizando particularmente a las mujeres, a los niños, niñas y adolescentes y a las 

personas de género diverso, poniendo en peligro a las personas embarazadas y 

reproduciendo la violencia estructural. 

● Vías para salir de la irregularidad: Tomar medidas significativas para avanzar y 

ampliar vías para la migración regular basadas en derechos y con perspectiva de 

género, en lugar de esquemas de migración laboral temporal vinculados al empleador, 

restrictivos y explotadores. Deben implementar programas amplios de regularización 

para personas indocumentadas con vías claras y accesibles hacia la residencia a largo 

plazo y la ciudadanía. 

● Reconocer, Reducir, Redistribuir, Recompensar y Representar el Trabajo de 

Cuidados: Las políticas migratorias siguen reflejando y reforzando las desigualdades 

de género estructurales que devalúan el trabajo de cuidados. Los Estados deben 

reconocer, redistribuir y reducir la carga de cuidados no remunerados de las mujeres, 

reconociendo al mismo tiempo todo el trabajo doméstico y de cuidados como labor 

altamente calificada y esencial que debe ser adecuadamente recompensada y 

formalizada, con derechos de representación. Deben adoptarse medidas para ampliar la 

cobertura de protección social a las trabajadoras migrantes domésticas y de cuidados, 

garantizando la portabilidad transfronteriza. 

● Trabajo Decente para Todas y Todos: Garantizar que los derechos laborales se 

respeten independientemente del estatus migratorio y del sector de trabajo. Estos 

derechos incluyen salarios vitales, condiciones de trabajo seguras y dignas, y el 

derecho a organizarse, sindicalizarse y negociar colectivamente, con protección contra 

represalias y libres de barreras legales o prácticas que silencien a las personas 

trabajadoras migrantes y del hogar. Estas protecciones deben basarse en los Principios 

y Derechos Fundamentales en el Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo y 

en las normas internacionales del trabajo pertinentes. Los derechos laborales deben 

tener prioridad sobre la política migratoria. 

● Cortafuegos (Firewalls) estrictos: Establecer cortafuegos robustos y exigibles entre 

los servicios públicos y el control migratorio, garantizando que todas las personas 

migrantes —especialmente las mujeres y las personas de género diverso— puedan 

denunciar violencia, acceder a salud, educación y buscar justicia sin temor a la 

separación familiar, detención, deportación o represalias. Los cortafuegos también 

deben prohibir el intercambio de datos entre proveedores de servicios, autoridades 

fiscales, empleadores y organismos de control migratorio. 

● No Discriminación: Eliminar todas las formas de discriminación integradas en la 

gobernanza migratoria, reconociendo que las mujeres y los migrantes de género diverso 

enfrentan múltiples formas interseccionales de discriminación por razones de género, 

estatus migratorio, raza o etnia, racismo antinegro, orientación sexual e identidad de 

género, religión, origen nacional, edad, discapacidad, condición de salud y más. Debe 

ponerse fin a la discriminación en la política migratoria en todos los niveles, incluida la 

eliminación de la racialización en los procedimientos migratorios. 
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● Vías Regulares Climáticas: Reconocer la crisis climática como un multiplicador de 

amenazas que impulsa el desplazamiento y profundiza la desigualdad, impactando 

desproporcionadamente los cuerpos, los medios de vida y los derechos humanos de las 

mujeres. Reconocer el desplazamiento inducido por el clima y crear vías regulares de 

largo plazo basadas en derechos y con perspectiva de género para quienes se ven 

obligadas a desplazarse por desastres climáticos, desalojos o despojo de tierras 

causado por el extractivismo. Las soluciones deben considerar las experiencias y 

necesidades únicas de las mujeres y personas de género diverso, reconociendo su 

agencia y capacidad para reconstruir sus vidas con dignidad. 

● Participación Significativa: Una verdadera perspectiva de género requiere la 

participación plena, igualitaria, segura y significativa de las mujeres migrantes y 

personas de género diverso en todos los espacios políticos que impactan sus vidas, 

evitando el simbolismo (tokenism). Esto requiere recursos adecuados y acceso (visas, 

credenciales de la ONU, interpretación lingüística, información oportuna y más). 

● Financiamiento de la Sociedad Civil e Iniciativas Lideradas por Migrantes: Asignar 

recursos financieros para apoyar diversas iniciativas de la sociedad civil creadas por y 

para personas migrantes y personas solicitantes de asilo que aborden problemas 

sociales, económicos y políticos clave: desde mejorar su acceso a los servicios y el 

goce de sus derechos legales hasta la participación cívica, la educación pública y las 

campañas de concientización que fomenten la no discriminación, los valores 

democráticos y la cohesión social. 

● Proteger a los trabajadores y las trabajadoras migrantes en situaciones de crisis: 

Los Estados deben garantizar que todos los trabajadores y todas las trabajadoras 

migrantes tengan acceso a protección, evacuación segura y apoyo humanitario inclusivo 

en situaciones de crisis, conflicto y desastres climáticos. 

● Poner fin a la vigilancia de datos y fronteras digitales: Los Estados deben detener la 

expansión de la vigilancia digital, la recopilación de datos biométricos y los sistemas de 

control migratorio impulsados por IA que atacan y criminalizan de manera 

desproporcionada a las comunidades racializadas y migrantes. 

 

Women in Migration Network (WIMN) 

Aaprabasi Mahila Kamdar Samuha 

Académicas en Acción Critica  

ACCSS  

ACT Alliance - Action by Churches Together 

AfroResistance 

Alianza Americas 

Alianza Migrante (Ecuador) 

Almena Cooperativa Feminista, SCCL  

Amka Africa Justice Initiative 

ANPM (Association Nationale des Partenaires Migrants)  
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APS MIGRAS 

Asociación Pop No'j 

Asociación Por Tí Muner 

Association of Roman Catholic Women Priests 

AWID (Association for Women's Rights in Development) 

Ayuda en Acción 

Azadi Community 

Building and Wood Workers International - BWI 

Caleidoscopio Humano  

Canadian Centre for Universal Human Rights Society 
CAREF - Comisión Argentina para Refugiados y Migrantes 

Casa de la Mujer 

Católicas por el Derecho a Decidir El Salvador  

Center for Regional Food Studies 

Central American Resource Center - CARECEN SF 

Centro de Atención a la Familia Migrante Indígena AC  

Centro de Atención Integral a la Mujer - CAIM 

Centro de Estudios y Fortalecimiento Comunitario Mano Vuelta AC 

Centro Mujeres AC 

Chaska ASBL 

Civil Society Action Committee Secretariat 

Coalición Dominicana por los Derechos Humanos y la Justicia Racial 

Cochitlehua Centro Mexicano de Intercambios AC 

Colectiva de Latinoamericanas con Discapacidad por los Derechos Humanos 

Colectiva Mujeres en Migración por la Paz (Memipaz) 

Colectiva Sororidad Glocal 

Corporación Espacios de Mujer 

Creación Positiva 

CRECEN 

DAWN (Development Alternatives with Women for a New Era) 

Echoes of Women in Africa Initiatives  

Enlace Continental de Mujeres Indígenas de las Américas-ECMIA  

Formación y Capacitación AC 

Fundación Arcoiris por el Respeto a la Diversidad Sexual 

Fundación Margen de Apoyo y Promoción de la Mujer  

funDheg 

FUSA Asociación Civil 

Gender + Migration Hub 

Global Alliance Against Traffic in Women (GAATW) 

Global Migration Policy Associates -- GMPA 

Global Research Forum on Diaspora and Transnationalism (GRFDT) 

Grupo Tematico sobre Personas Migrantes y Desplazadas, MeSCALC 

Haitian Women for Haitian Refugees 

Humans Before Borders, HuBB 
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Initiatives des Femmes en Situations Difficiles pour le Développement  

     Durable et Intégré, IFESIDDI 

Instituto de Investigaciones en Ciencias Sociales (IICSAL, Flacso /conicet) 

Instituto para las Mujeres en la Migración, AC (IMUMI) 

International Detention Coalition 

International Domestic Workers Federation (IDWF) 

International Federation of Business and Professional Women - BPW International 

International Migrant Alliance (IMA) Research Foundation 

International* Women Space 

International Women’s Fund Azerbaijan  
IPPF 

Justice for Migrant Women 

Kaltsilaltik AC 

La Revolución en el Cuerpo 

Latinas en Poder 

MADRE Inc 

Manju Gurung, POURAKHI Nepal 

MAP Foundation 

Materia Feminismos interesccionales FSOC-UBA 
Medecins du Monde France 

Melissa Network 

Mercy International Association 

Migrant CARE 
Migrant Workers Association in Bahrain  

Migrant Workers' Action 

Movilidades Libres y Elegidas-CoLibres 

Movimiento de Mujeres Dominico-Haitianas (MUDHA) 
Mujeres con Voz 

NAMAN & Association Migration Internationale (Maroc) 

National Network for Immigrant & Refugee Rights (NNIRR) 

North American Climate, Conservation and Environment (NACCE) 

Observatorio de Género y Equidad  

Observatorio de los Derechos Sexuales y Reproductivos de las Personas  

   con Discapacidad - ODISEX PERU 

Organización de Mujeres Tierra Viva  

PacificwinPacific 

PICUM - Platform for International Cooperation on Undocumented Migrants  

Pakistan United Workers Federation 

RAÍCES Análisis de Género para el Desarrollo A.C. 

Red Acoge 

Red de mujeres migrantes desde el corazon de america latina y el caribe  

Red Eclesial Latinoamericana y Caribeña de Migración, Desplazamiento,  

   Refugio y Trata de Personas (Red CLAMOR)  

Red Internacional de Diplomacia Feminista por la Paz 

Red Mesoamericana Mujer Salud y Migración  
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Red Nacional de Abogadas Feministas 

Red Regional de Organizaciones Civiles para las Migraciones  

RED-HILA 

Religious of the Sacred Heart of Mary NGO 

RESAMA - Red Sudamericana para las Migraciones Ambientales 

Réseau d’Appui aux Femmes et Enfants en Migration (RAFEM) 
Revibra 

Scalabrini International Migration Network 

Servicio de Extensión y Desarrollo Rural (SEDRA) 

Servicios Ecumenicos para Reconciliacion y Reconstruccion 

Society of the Divine Word Southern Province JPIC 

Society of the Sacred Heart 

Tafawuq Consulting Centre for Development  

The A Project مشروع الألف  

The International Grail 

The Union of Indonesian Migrant Workers (SBMI) 

Tiye International 

Tunisian Association of Environmental Law 

Unitarian Universalist Service Committee (UUSC) 

United States Grail 

Voces de Mujeres, Guatemala 

WIDE+ European Gender and Migration Working Group 

WIEGO 

Wo-Mi Women Migrants 

Women Against Violence Europe (WAVE) Network 

Women and Modern World Social Charitable Center – CWMW  
WOREC 

WUNRN - Women's UN Report Network 

Youth Association for Development (YAD) Pakistan  
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